
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024 

 

            Rev. Interdicción. 2016-00811 

 

Para los fines legales pertinentes, obre en autos lo informado por Personera 

Delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional, 

Subdirectora para la Discapacidad - Secretaria de Integración Social y 

Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección 

Constitucional. 

 

Agregar a los autos lo informado por la señora MARÍA EUGENIA ARIAS 

MOJICA, junto con la historia clínica del señor PEDRO JULIO MORA ZORRO. 

 

Adosar a los autos, la indicado por la Subdirectora para la Discapacidad - 

Secretaria de Integración Social, respecto de la práctica de la visita social 

al señor PEDRO JULIO MORA ZORRO. 

              

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Enith Mendez Pimentel

Juez
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Familia 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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